
DE LA PROVINCIA OE M A D R I D . 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. ' 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLETINES OKICIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOTÍ.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarrai, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en salios.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de .las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas J 
pero los de interés particular pagarán dos reales pof 
cada línea de inserción. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Clases pasivas. 

Habiéndose dispuesto por el Gobierno 
de la República que á las pensionistas de 
Guerra cuyo pago fué suspendido por es
tar dentro de las prescripciones del de
creto de 22 de Octubre de 1868, se las 
restablezca en el goce de los haberes que 
antes disfrutaban, sin otro requisito que 
acreditar su legitimidad, esta oficina debe 
prevenir á las que se hallen en este caso 
que para poder ser alta en e9te mes con 
el abono desde el 28 de Abril último que 
por orden superior se establece y conti
nuar sin interrupción los pagos sucesi
vos, deberán presentar previamente co
pias de los traslados de concesión comu
nicadas por el Ministerio de la Guerra 
por las que se las declaraba la pensión 
que en aquella época disfrutaron, siem
pre que las interesadas se encuentren en 
las mismas condiciones que antes tenian, 
y respecto á las que hayan variado, de
berán acudir por medio de instancias al 
Ministerio de la Guerra, por conducto de 
la Autoridad militar de la provincia en 
don'.e residan, para que acuerde lo que 
estime conveniente. 

Madrid 16 de Mayo de I 8 7 3 . - A m a 
deo Valls. 

En el sorteo celebrado en el dia 13 del 
mes de Mayo actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Manuela 
Joaquina Nieto, hija de D. Domingo, Ca
pitán graduado del regimiento de caballe
ría del Rey. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI 
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 16 de Mayo de 1S73.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

S E X T A S E C C I Ó N 

DlF.ECClON GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de Diciembre de 1861, esta 

Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de cuatro casillas de 
peones camineros en la carretera de ter
cer orden de Arrecife á Jaiza por Tias 
(Canarias), cuyo presupuesto asciende á la 
suma de 44.669 pesetas 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Gobernador de la provincia; ha 
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 230 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc 
cion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única 
mente entre s JS autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 20 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, adr 
raitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo de proposición. 

D. N. N.f vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cuatro ca
sillas de peones camineros en la carrete
ra de tercer orden de Arrecife á Jaiza por 
Tias (Canarias), se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 28 de Abril de 1864, esta Di
rección general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de un puente y obras 
accesorias sobre el rio Alfambra, en la 
carretera de tercer orden de Teruel á Se
gura, por Alfambra y Portal-Rubio, cu
yo presupuesto es de 131.759 pesetas 31 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Teruel ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co 
mo garantía para tomar parte en esta su 
basta será de 5.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior* 
al fijado para la subasta; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc 
cion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las Jemas á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
20 pesetas.^ 

Madrid 7 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E. Page . 

Modelo de proposición. 

D . N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Mayo 
últ imo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de un puente y 
obras accesorias sobre el rio Alfambra, en 
la carretera de tercer orden de Teruel á 
Segura, por Alfambra y Portal-Rubio, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A. el Regente del Reino de 9 de 
Marzo de 1870, esta Dirección general ha 
señalado el dia 11 del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Ajalvir 
á Extremera por Torrejon, Loeches y 
Campo-Real, sección de Ajalvir á Torre
jon de Ardoz, cuyo presupuesto asciende 
á 131.671 pesetas 93 céntimos. < 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que na de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.600 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al d j su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien-
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do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de queresul ten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méno9 de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
2 6 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

Sábado i 7 de Mayo de 4873. 

D. iV. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Mayo 
último, y . de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la car 
re terade tercer orden de Ajalvir á Extre 
mera por Torrejon, Loeches y Campo 
Real. 6eccion de Ajalvir á Torrejon de 
Ardoz, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, poV la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE A V I L A . 

- i víi' v \ ti 'i r.i i [ .-1 - * - • 

Con arreglo á lo prevenido en orden 
de 3 de Setiembre de IS46 y disposicio
nes posteriores, el día 28 del que cursa 
tendrá lugar en este Gobierno, á las diez 
déla mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, la subasta 
para laimpresion del Boletin oficial duran
t e el año económico que da principio en 
1. ' de Julio de 1S73 á 30 de Junio de 1874. 

Avila 7 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Gober
nador, Juan José Paz . 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 

:i pública subasta la impresión del Boletin 
oficial de esta provincia para el año econó
mico de 1873 a 18741 

i . Desde L* de Julio de IS73 en que 
h a de principiar á regir el nuevo contra
to, se publicarán tres números semanales 
del Boletin oficial los martes, jueves y sá 
bados, sin perjuicio de los extraordina
rios que reclame el servicio y determine 
el Gobernador de la provincia. 

2 . ' La dimensión del Boletín será de 
u n pliego de papel continuo, tamaño 
marquilla (de 26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho) dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una, de 
ancho de nueve emes de parangona, tipo 
del cuerpo nueve, conteniendo cada co
lumna % lineas del mismo. 

3 / El empresario del Boletin deberá 
remitir gratis dos ejemplares á cada Mu
nicipio existentes en la provincia ó que 
durante el año pudieran crearse, el uno 
para el Ayuntamiento y el otro para el 
Juzgado municipal. El reparto ó remisión 
por el correo de estos ejemplaros y de los 
demás que deban dirigirse fuera de la 
capital, asi como los que en esta han de 
llevarse á domicilio, serán de cuenta y 
riesgo del empresario. 

El editor empresario remitirá igual
mente gratis un ejemplar á ta Bibliote

ca Nacional, 'Regente y Fiscal de la Au
diencia del Territorio, Capitán general 
del distrito, Comandante militar, Gober
nadores civiles de las provincias de Va-
lladolid, Zamora , Salamanca, Segovia, 
Madrid, Cáceres y Toledo, y estará obli
gado además á presentar en la Secretaria 
de este Gobierno cuatro colecciones men
suales encuadernadas ligeramente para 
los Excmos. Sres. Ministros dé la Gober
nación y Fomento, y dos números suel
tos de losóme se publiquen dentro de los 
10 dia?^< ímeros de cada mes, los 10 se
gundos y los 10 terceros de cada uno. 
Dentro de la capitad hará entrega de 14 
ejemplares al Gobierno deprovincia, igual 
número en la Secretaría de la Excelentí
sima Diputación provincial, uno al Jefe 
de la Guardia civil, Jefe de la Sección de 
Telégrafos, Inspector de Orden público, 
Jefes de la Administración económica de 
provincia, Comisionado de Ventas, Vica
rio eclesiástico de la Diócesis, Biblioteca 
provincial, y Junta de Instrucción públi 
ca, seis ejemplares para la Sección de 
Fomento, dos para la de Estadística, uno 
al Ingeniero Jefe de obras públicas de la 
provincia y otro al de Montes. Remitirá 
también un ejemplar á cada uno de los 
Sres. Diputados á Cortes, Diputados pro
vinciales y Diputados de toda España, 
Juzgados de primera instancia, P romo
tores fiscales de la provincia, Coman
dantes de línea de la Guardia civil, y 
otro á la Dirección y Junta de Agricultu
ra, Industria y Comercio y Arquitecto 
provincial. 

4 . ' A la una de la tarde de los dias fi
jados para la publicación del Boletin de
berán estar en este Gobierno los números 
correspondientes á la Secretaria, y en el 
correo una hora antes de su salida los de 
fuera de la capital. 

5." El editor conservará archivados 50 
ejemplares de cada número que facilitará 
á la mitad del precio corriente para el pú
blico al Gobierno de la provincia, Dipu
tación provincial, oficinas de Hacienda y 
de desamortización si los reclamasen. 

6 / El pago del Boletín se realizará 
por trimestres vencidos con cargo al pre
supuesto provincial, arreglado á la liqui
dación que practicará la Sección de Con
tabilidad provincial, previa presentación 
de una copia de la escritura que ha de 
otorgar el rematante y entregar al veri
ficarse el primer pago. 

7.* Para la inserción en el Boletín de 
las comunicaciones, órdenes, circulares, 
edicto y anuncios, que se hará siempre 
por conducto y mediante autorización es
presa del Gobernador, se observará el 
orden siguiente, que por ningún concep
to podrá ser alterado á no considerarlo 
asi procedente el expresado señor ó nece
sidades apremiantes del servicio, del Go
bierno de la provincia, de la Diputación 
provincial, de la Comandancia militar, 
•de las oficinas de Hacienda, de los Ayuu-
tamientos, de la Audiencia del territorio, 
de los Juzgados y demás dependencias. 

Cuando la necesidad del servicio 
exigiere la publicación de Boletines ex
traordinarios, previa siempre la autori
zación del Gobernador de la provincia, 
si estos no fuesen sobre asuntos del Go
bierno, el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo reclamase. 

' 9 . ' Será de cuenta del contratista se
gún lo dispuesto en la orden de 8 de Ju
nio de 1838, insertar todo lo relativo al 
ramo de desamortización, exceptuando 
lo que se refiere al anuncio de subastas 

que se publica en el Bolelin especial de 
Ventas. 

Asimismo estará obligado á ser sus-
critor constante de la Gaceta y publicar 
todas las disposiciones^Júe se señalen por 
el Gobierno .de provincia. 

10; Los anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la re
dacción, se insertarán gratui tamente. 

11. Con el primer tioletin dé cada mes 
se repartirá precisamente por suplemento 
el índice de todas las órdenes del mes an
terior, y con el último del año ecqnómi-
co"otro general, sujetos á la revisión del 
Gobierno de provincia, todo de cuenta del 
editor. 

12. Cuando en el Boletin ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento etc. , ni 
aun en letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la provin
cia lo considera urgente. 

13. Será obligación del contratista la 
corrección del Boletin después de pasadas 
las pruebas por este Gobierno, quedando 
después responsable de las equivocacio
nes ó errores que en él se cometan. 

14. Cualquiera infracción de las con
diciones anteriores por el contratista se 
corregirá en la forma que para el caso se 
acuerde con arreglo á las disposiciones vi
gentes, cuya responsabilidad en que in
curra se exigirá por la via de apremio y 
por medio del procedimiento administra 
tivo, sujetándose á lo dispuesto en los ar 
ticulos que sean aplicables del Reglamen
to de 20 de Setiembre de 1875, salvo el 
derecho que tenga dicho contratista para 
dirigir sus reclamaciones por via conten 
ciosa, el cual ha de renunciar.á todo fue 
ro y privilegio por hacerse este contrato 
á riesgo y ventura. 

15. La subasta tendrá efecto bajo mi 
presidencia el dia 28 del corriente, á las 
diez de la mañana, en el local de este Go
bierno de provincia, con asistencia de uno 
de los Sres. Diputados provinciales, Se
cretario, Contador de fondos provinciales 
y Escribano del mismo Gobierno. 

16. Podrán hacer proposiciones las 
personas que no tengan establecimiento 
tipográfico abierto, siempre que acrediten 
y garanticen á satisfacción del Goberna
dor de la provincia que poseen todos los 
elementos necesarios para el desempeño 
del servicio que se subasta. 

17. Para presentarse como licitador 
se justificará haber verificado en la Caja 
de esta provincia como sucursal de la de 
Depósitos el de 750 pesetas como fianza 
provisional, la que permanecerá hasta la 
aprobación definitiva, ampliándose des 
pues hasta 1.500 pesetas para el que r e 
sulte mejor licitador y antes del otorga 
miento de la escritura. 

18. Las demás cartas de pago que se 
depositen por los licitadores á quienes 
no se tes adjudique^ el remate se les de
volverán en el acto para que las hagan 
efectivas. 

19. El tipo máximo sobre el que de 
ben girar las proposiciones será de S.OOO 
pesetas por todo el año, sin admitirse pro
posiciones que excedan del mismo. 

20. Los licitadores expresarán en sus 
proposiciones la cantidad anual por la 
que ofrecen desempeñar el servicio, ajus
tándose estrictamente al modelo que se 
inserta á continuación. Siendo condición 
precisa el tomar por el año de la subasta 
la Imprenta establecida en el Hospicio, 
que recibirá por inventario formal, y en
tregará á su terminación en el estado en 
que reciba sus útiles y enseres, salvos 

los desperfectos naturales que necesaria 
mente ocasiona el uso, satisfaciendo de 
renta la suma de 750 pesetas. 

2 1 . Los pliegos en que se hagan l a s 

proposiciones se entregarán en el acto al 
Sr. Presidente, cerrados á la vista del pú 
blico, y á la hora misma en que ha de te
ner lugar la subasta, siendo indispensable 
eme acompañe á cada, uno la carta de pa-
go que acredite' haber hecho el depósito 
prefijado en la condición 17. 

22. El Sr . Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, rubricando el portador la cubierta 
del suyo respectivo. 

23 . Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse bajo ningún concepto. 

24. . A las diez y 30 minutos del refe
rido dia el Sr. Presidente abrirá los plie
gos por el mismo orden en que le hayan 
sido entregados, leyendo las proposicio
nes en alta voz; 'tomando nota del conte
nido el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Jun ta de subasta y pu
blicando después el resultado que ofrezca 
el acto para satisfacción de los concur
rentes. 

25. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de aproba
ción de la Diputación provincial, sobre 
la proposición más ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. 

26. Si se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá nueva licita
ción á las once de la manan del referido 
dia por pujas á la llana entre las perso
nas que hayan causado el empate por es
pacio de diez minutos por lo menos, p a 
sados los cuales se terminará cuando el 
Presidente lo disponga, previo apercibi
miento tres veces repetido. 

27. Verificado el remate se remitirá 
el expediente á la Diputación provincial, 
á cuya corporación corresponde la ap ro 
bación. 

28. Cuando el rematante no cumplie
re las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que este tenga efecto en el térmi
no que se le señaló, se dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo, 

•celebrándose nueva subasta con iguales 
c >Q liciones que la primera, pagando el 
primer rematante la diferencia entre las 
dos subastas y además los perjuicios que 
hubiese recibido la provincia por la de
mora del servicio. 

29. Este contrato no podrá someterse 
ajuicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión. T 
efectos por la vi.i contencioso-adminis-
trativa. 

30. A los ocho dias de comunicada al 
rematante la aprobación definitiva de la 
subasta, se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, cuyos gas
tos, los de su copia y los que origine el 
expediente, serán de cuenta de aquel . 

Avila 7 de Mayo de 1873. - E l Gober
nador Juan José Paz . 

. » • * * 

Modeh de proposición. 

D. N. N. , vecino de , propone p u 
blicar el Bolelin oficial de la provincia 
de Avila los martes, jueves y sábados de 
todo el año económico de lS73á 1874, 
por la cantidad de (en letmj con e s " 
tricta sujeción al pliego de condici >nes 
publicado en el Boletín o / t aVdeld iaS de 
Mayo de 1873. 

(Fecha y firma del proponente 0 



Sábado 17 de Mayo de 1873. 

BATALLÓN FRAKCO CAZADORES DE LA REPÚBLICA 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Debiendo procederse por pública su
basta á la confección del uniforme de los 
individuos del expresado cuerpo, según 
modelo que existe en la Tenencia Coro
nela del mismo, se convoca á los maestros 
sastres para ver sus proposiciones, en el 
concepto de comprender dicho vestuario 
las prendas reglamentarias que constitu
yen la primera puesta. 

En todo tiempo el Teniente Coronel 
primer Jefe se reserva el aceptar la pro
posición que sea mas conveniente. 

Madrid 9 de Mayo de 1873 . -E l Ayu
dante, Leopoldo Morgado. —Conforme. — 
El Comandante Jefe del Detall, Antonio 
Salamanca. 

PROVINCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 

déla Inclusa. 

D. José Bermudez Cedrón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de la misma. 

Por el presente cito y llamo por se
gunda vez á D. Teodoro Vázquez de las 
Casas, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término preciso de 
tres dias comparezca en la audiencia de 
este Juzgado sito, en el piso principal del 
Palacio de Justicia, es-convonto de las 
Salesas, de once de la mañana á dos de la 
tarde, á prestar declaración absolviendo 
posiciones en autos que contra el mismo 
y D. Jaime Martínez sigua D. Leandro 
Soler y Espalter sobre pago de pesetas 
en la Escribanía del infrascrito; bajo 
apercibimiento d^ que sino lo verifica 
sin justa causa se le tendrá por confeso 
en dichas posiciones, conforme á lo man
dado en providencia del 12 del actual. 

Dado en Madrid a 14 de Mayo de 
1873.—José Bermudez Ceclron. — Fálix 
Ontiveros. 

do en compañía de su madre en la calle 
de la Comadre, núm. 72 duplicado, cuar
to principal interior, donde no ha sido 
hallado^ y se llama al José María Veleti 
para que comparezca en este Juzgado 
donde se le procesa por el delito de lesio
nes, en el término de 15 dias; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 
1873 . - José Bermudez C e d r ó n . - E l Es
cribano, por mi compañero Arizmendi, 
Luis Escobar. 

municipal á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará en su rebeldía el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 13 de Mayo de 1 8 7 3 . - G r e g o 
rio Medina. 

El Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, ha resuelto con 
fecha 3 del mes actual se cite á Doña Bo-
nifacia López Revuelta, que ha vivido en 
la calle del Baño, núm. 2, portería, para 
que comparezca en su sala de audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, dentro del 
término de cinco dias, á contar desde la 
publicación del presente, á fin de que 
preste declaración como testigo en causa 
iniciada por hur to de prendas á la mis
ma; en la inteligencia que de no hacerlo 
la parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 13 de Mayo de 1S73. -EI Es
cribano, La Torre. 

Juzgado municipal del distrito de la 
Inclusa. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal del distrito de la Inclusa se cita, lla
ma y emplaza á Martin Loban y Modesta 
Robles, á fin de que en el término de 
tres dias, á contar desde la publicación 
del presente, se presenten en este Juzga
do á celebrar juicio de faltas. 

Madrid 13 de Mayo de 1873. - G r e g o 
rio Medina. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal del distrito de la Inclusa, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Francis
ca Egea y Egea y Luis Olivarez Diaz, pa
ra que en el término de tres dias compa
rezcan en este Juzgado á celebrar juicio 
de faltas. 

Madrid 13 de Mayo de 1873.-Grego
rio Medina. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal del distrito de la Inclusa, por el pre
sente se cita, llama y emplaza para que 
en el término de tres dias desde la pu
blicación del presente, se presenten en es
te Juzgado á celebrar juicio de faltas el 
inquilino que en 17 de Abril último vivia 
en el cuarto segundo n ú m . 12 de la casa 
número 4 del barranco de Embajadores, 
su esposa é hijas. 

Madrid 13 de Mayo de 1873. -Grego
rio Medina. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal del distrito de la Inclusa, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Juan 
García González, para que en eVAérmino 
de tres dias se presente en este Juzgado á 
celebrar juicio de faltas. 

Madrid 13 de Mayo de 1S73. -Grego
rio Medina. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal del distrito de la Inclusa, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Ignacio 
Gil Jiménez, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación 
del presente, se presente en.dicho Juzga
do á celebrar juicio de faltas,con Domin
go Caba. 

Madrid 11 de Mayo de 1573 . -Grego
rio Medina. 

Don José Bermudez Cedrón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta villa de Madrid. 

Po r la presente requisitoria y en 
nombre de la Nación se interesa á todas 
las Autoridades é individuos de la ronda 
judicial la busca y presentación en este 
Juzgado de José María Valeti, alias Piti , 
natural de esta capital, donde se presume 
se halla, hijo de Julián, difunto, y de An
tonia, de estado soltero, albañil, de 22 
años, que hasta hace pocos dias ha vivi-

Por providencia del Sr. Juez munici
pal del distrito de la Inclusa, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Pedro 
Zamora, para que en el término de tres 
dias comparezca en dicho Juzgado á ce
lebrar juicio de faltas. 

Madrid 13 de Mayo de 1873 . -Grego
rio Medina. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal del distrito de la Inclusa, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Rafaela 
Abadía Ortells y Francisco Gayo Acero, 
para que en el término de tres dias com
parezcan en este Juzgado á celebrar jui
cio de faltas. 

Madrid á 13 de Mayo de 1873. - Gre
gorio Medina. 

Juzgado de primera instancia del dislri to 
del Palacio. 

Don Estanislao Rebollar Villarejo, Juez 
^ d e primera instancia del distrito de Pa

lacio de esta capital. 

Hago saber que me hallo instruyendo 
causa criminal de oficio contra Carlos Sil
va y Salazar, hijo de D. Antonio y Doña 
Josefa, natural de Castuera de la Serena, 
en la provincia de Badajoz, soltero, vete
rinario y de 58 á 60 años de edad, por 
homicidio, en cuya causa h e acordado la 
prisión del mismo, y en atención á igno
rarse su actual paradero, se le cita, llama 
y emplaza por medio del presente para 
que en el preciso término de 20 dias 
comparezca en la cárcel de Villa á res
ponder á los cargos que le resultan; en
cargando á todos los dependientes del 
orden judicial practiquen las más activas 
diligencias hasta conseguir la captura y 
presentación en este Juzgado del indica
do Carlos Silva y Salazar 

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 
1873.-Estanis lao Rebollar Villarejo. -
Vicente Reyter . 

Lavapiés, núm. 5 moderno, 13 antiguo, 
manzana 40, cuya superficie es de 348 
metros 73 centímetros cuadrados, equ i 
valentes á 4.483 pies 25 decímetros cua
drados. Para su remate se ha señalado el 
día 7 de Junio próximo, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, en la plaza de las Salesas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente; advirtiéndose que no se admi 
tirá postura inferior á la cantidad de 
39.228 pesetas 44 céntimos en que ha si
do tasada. 

Madrid 10 de Mayo de 1873.-Calleja. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Estanislao Rebollar Villarejo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Domingo Vázquez y Mon, se 
cita y llama por el presente á las perso
nas que se crean con derecho á los bie
nes quedados al fallecimiento de Doña 
Josefa Fernandez Melgar, ocurrido en es
ta villa en 3 de Febrero de 1862, pura 
que dentro del término de 20 dias se pre
senten en este Juzgado á deducirlo ó á 
manifestar si dicha señora otorgó dispo 
sicion testamentaria. 

.Madrid 24 de Abril de 1873. - V.° B / -
El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

Por providencia del Sr. Juez munici 
pal del distrito de la Inclusa, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Teresa 
Balerracin, para que en el término de tres 
dias, á contar desde la publicación de es
te edicto, se presente en dicho Juzgado 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del 6 r . Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Capeja, se snca 
á la venta en pública subasta por termi 
no de 20 dias la mitad de la casa cuüe de 

Don Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta villa. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento abintestato de D. José Tena y 
Pahesa, ocurrido en esta villa el dia 16 
de Marzo último, y se llama á las perso
nas que por cualquiera concepto tengan 
derecho á reclamar su herencia para que 
en el término de 30 dias siguientes á la 
publicación de este primer edicto compa
rezca á ejercitarle en el presente Juzga
do y Escribanía del que refrenda. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 
1873.—Francisco García.—Por mandado 
de su señoría, Juan Soriano. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Acordada por esta Excma. Corpora
ción la provisión de cinco plazas de 
Maestros auxiliares que resultan vacantes 
en las Escuelas públicas de esta capital 
mediante ejercicios de oposición, y de 
las demás que vacaren hasta la celebra
ción de los ejercicios, dotadas con el h a 
ber anual de 1.375 pesetas cada una, los 
aspirantes que reúnan los requisitos p re 
venidos por Reales órdenes de 16 de F e 
brero de 1861 y 18 de Mayo de 1865 con 
las demás circunstancias que la legislación 
vigents exige,y quieran tomar parte en 
dichas oposiciones, presentarán sus soli
citudes documentadas en esta Secretaria 
de mi cargo en el preciso término de dos 
meses, contados desde el dia de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta. 

Para el debido conocimiento de los 
señores opositores se advierte que los 
ejercicios deberán versar sobre todas y 
cada una de las asignaturas que compren
de la primera enseñanza superior. 

Madrid 14 de Mayo de 1 8 7 3 - E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

AYUNTAMIENTO DE ARGANDA. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
mismo durante el primer trimestre de 
1873. . \ 

Mes de Enero* 

Sesión del dia 4. 

Se abrió á las diez de la mañana con 
lectura del acta del anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones i n 
sertas en el BOLETLN OFICIAL de la provin -
cia, y el Ayuntamiento quedó enterado . 

>rdó nombrar el Secretario in 
terino D. Manuel Riaza para que el dia 
10 del corriente y hora de la una de la 



4 Sábado i 8 de Mayo de 1873. 

tarde, comparezca ante el Juzgado de la 
Latina de Madrid y haga la protesta de 
la venta del canal denominado de Santa 
Ana, por falta de indemnización á esta 
villa del terreno ocupado por el mismo 
perteneciente á este Municipio. 

Asimismo se acordó formar el padrón 
de habitantes de esta villa según previe 
ne la ley de reemplazo. 

Se dio cuenta de una instancia pre 
sentada por varios propietarios de ñncas 
urbanas de esta villa, en que manifiestan 
el pensamiento de jformar una sociedad 
de seguros mutuos contra incendios, só 
lo y exclusivamente para edificios de es 
t e pueblo, acompañando el reglamento 
para el régimen y gobierno de la Socie
dad, denominada La Auxiliar, y se acor
dó aprobar el reglamento presentado por 
los individuos fundadores de la Sociedad 
y prestarla todo su apoyo. 

Se acordó aprovechar en el año fores
tal de 1873 á 1874 los pastos de invierno 
de la Dehesa carrascal de estos propios, 
calculados en 250 pesetas, como parte del 
p r e s u p u > municipal, y no solicitar la 
roza de leñas. 

Sesión del dia 1 1 / 

Se abrió á las diez de la mañana con 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Se acordó proceder el dia 19 del ac
tual á la subasta de la construcción de 
las obras de una atargea para conducir 
aguas sucias del lavadero de la fuente 
nueva, bajo el tipo del presupuesto apro
bado por la Junta municipal. 

Igualmente se acordó proceder á la 
recomposición de los caminos del térmi
no por Administración, nombrándose al 
efecto Director de los trabajos que ocur
ran al Sr. Concejal D. José García. 

También se acordó proceder a la su
basta de la construcción de las obras ne
cesarias en la escuela titulada de la Paz, 
con arreglo al presupuesto y condiciones 
facultativas aprobados. 

Se acordó aumentar un guarda de 
campo durante la recolección de acei
tuna . 

SESIÓN DEL DÍA 25. 

Se abrió á las de diez la mañana con 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Se dio cuenta de los extractos de las 
sesiones celebradas por esta corporación 
durante el cuarto trimestre del año últi
mo, se aprobó y acordó que se remita al 
Gobierno de provincia en cumplimiento 
á lo dispuesto en la ley municipal. 

Mes de Febrero. 

SESIÓN DEL DÍA l .* 

Se abrió á las diezme la mañana con 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Se Jió cuenta de una instancia pre
sentada por Manuel de la Torre Guillen, 

de esta vecindad, como marido de Josefa 
Alonso, solicitando se expida competen
te certificado para inscribir la posesión 
de la finca que contiene en el Registro de 
la propiedad á nombre de Javiera Majo-
lero que la poseia, y se acordó expedirla 
con referencia á los amillaramientos y 
repartos. 

Se dio cuenta de las del fondo común 
ó de labradores, presentada por el Depo
sitario D. Mariano Milano, pertenecien
tes al año último de 1872, y se acordó 
nombrar una Comisión para que las exa
mine y emita su dictamen. 

SESIÓN DEL DÍA 15. 

Se abrió á las doce de la mañana con 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Se dio cuenta de tres instancias pre
sentadas por Doña María de Toro Her-
nanz, casada con Ramón Peco; otra por 
Pedro Moreno, y otra por D. Plácido Yan-
gües, vecinos de esta villa, solicitando se 
les expida certificaciones para inscribir la 
posesión de las fincas que contienen en el 
Registro de la propiedad, y se acordó que 
con referencia á los amillaramientos y re
partos se expidan las referidas certifica
ciones. 

Ules de Febrero* 

SESIÓN DEL DÍA 22. 

Se abrió á las diez de la mañana con 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes con arreglo al presupuesto aprobado. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Campo-Real, su fecha 20 
del actual, manifestando que por el sitio 
titulado de Valdezana, en que se halla 
colocado el mojón divisorio del término 
de esta villa y aquella, ha de atravesar la 
carretera que desde dicha villa ha de en
lazar con la de Castellón, y se acordó una 
comisión compuesta del Sr. Regidor Sín
dico D. Deogracias Milano, el Sr. Conce
jal D. Benito Milano, en unión del vecino 
y propietario D. Mariano García del Cam
po, para que unidos á la que se nombre 
en Campo-Real, se traslade el referido 
mojón al punto que crean más conve
niente á ambas jurisdicciones. 

Ufes de Marzo» 

SESIÓN DEL DIA 1 / 

Se abrió á las diez de la mañana con 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado. 

Se dio cuenta de haber estado expues
ta al público la lista electoral de este dis
trito municipal durante la primera quin
cena del mes de Febrero último, sin que 
se haya hecho reclamación de ningún 
género, y se acordó formar con ellas las 
listas ultimadas con designación de cole
gios. 

Se acordó por unanimidad nombrar 
Secretario en propiedad de este Ayunta
miento á D. Eduardo Sardinero Valles, 

on el sueldo anual de 1.750 pesetas, y 

que se le expida el titulo correspondiente. 
Asimismo se acordó nombrar sereno 

para la plaza que resulta vacante á Justo 
Martínez de la Torre . 

SESIÓN DEL DÍA 8. 

Abierta á las diez de la mañana con 
lectura del acta de la anterior, fué apro
bada. 

Se dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OriciAL de la pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado. 

Se dio cuenta de la necesidad de tras
ladar las Escuelas primeras de niñas á 
otro local más adecuado que el que hoy 
ocupa, para cuyo objeto habia propuesto 
la Maestra Doña Pascasla Ramírez una 
easa en la calle de los Silos, propia de Ma
nuel Cebrian, y que era preciso adelantar 
á dicho señor el alquiler de un año para 
que hiciese las obras necesarias á fin de 
proporcionar un local espacioso y bien 
ventilado; y se acordó abonar á D. Ma
nuel Cebrian el alquiler de un año ade
lantado de la mencionada casa con dicho 
objeto, arrendándosela en 3 rs . y 50 cén
timos diarios. 

Se dio euenta de una instancia presen
tada por Joaquín Muñoz, vecino de esta 
villa, en que solicita se le expida certifi
cación para inscribir la posesión de la fin
ca que contiene en el Registro de la pro
piedad, y se acordó que con referencia al 
araillaramiento y repartos se expida. 

Se acordó aumentar dos guardas de 
Campo. 

SESIÓN DEL DÍA 15. 

Se abrió á las diez de la mañana con 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado. 

Se dio cuenta de una instancia pre
sentada por José de las Heras y Díaz, ve
cino de esta villa, en que solicita se le 
expida certificación p ; i r a inscribir la po
sesión de la finca que contiene en el Re
gistro de la propiedad, y se acordó expe
dir la certificación con referencia á les 
amillaramientos y repartos. 

8ESION DEL DÍA 22. 

Se abrió á las diez de la mañana con 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y el Ayuntamiento quedó ente
rado. 

Se dio cuenta de una instancia pre
sentada por Mariano Aguado Ruiz, 
como testamentario de Francisca de la 
Torre Santander, viuda de Tomás Guillen, 
solicitando se expida certificación respec
to á las fincas que contiene para inscribir 
la posesión en el Registro de la propiedad, 
y se acordó que con referencia á los ami
llaramientos y repartos se expida la refe
rida certificación. 

SESIÓN DEL DÍA 29 . 

Se abrió á las diez de la mañana con 
lectura de! acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Se dio cuenta de una instancia pre
sentada por D. Plácido Yangües solici
tando certificación competente para ins

cribir la posesión de la finca que confie -
ne en el Registro de la propiedad, y 8 e 

acordó expedirla con referencia á l o 8 

amillaramientos y repartos. 
Se acordó la distribución de fondos 

del mes con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Asimismo se acordó se continúe dan
do á Genaro Martínez por la persona que 
desempeñe la plaza de voz pública un 
real diario por término de un año, y 
conceder á Luis Cercadillo, que actual
mente la desempeña, el plazo de dos me
ses para que en dicho término se panga 
al corriente en la instrucción necesaria 
para poder leer un bando. 

Se aprobó la lista ultimada deelecto-
res, y se acordó publicarla como deter
mina el ar t . 30 de la ley electoral. 

Se dio cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión encargada de examinar 
las cuentas del fondo común ó de labra
dores, en el que se propone la aprobación 
de ellas, y hallándose plenamente just i
ficadas la partida de data y las de cargo 
con los libros de intervención, se acor
dó por unanimidad su aprobación y que 
se archiven. 

Lo relacionado más por menor resul
tas del libro de acta de sesiones, á que me 
remito. Y para remitir al Gobierno de la 
provincia, en cumplimiento á lo que dis
pone el art. 104 de la ley municipal vi
gente expido la presente con el V.* B.* del 
Sr. Alcalde presidente en Arganda á 5 de 
Mayo de IS73.—V." B.*—El Alcalde, J . 
de Qu i roga .= Eduardo Sardinero, Se
cretario. 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 

La recaudación del cuarto tr imestre 
del repartimiento que sobre la cuota del 
Tesoro se ha hecho según, acuerdo]de la 
Junta municipal, con objeto de cubrir el 
déficit del presupuesto del corriente año 
oconómico, se efectuará en los dias 1 6 al 
20 del actual, des le las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde, en el local 
de la casa Ayuntamiento. 

Lo que se avisa á los interesados para 
evitar incurran en los recargos consi
guientes. 

Vicálvaro 12 de Mayo de 1873.-El 
Alcalde, Juan Martínez. 

ANUNCIO. 

LA ALIANZA INDUSTRIAL. 

No habiéndose obtenido resultado en 
las subastas anteriores, se señala de nue
vo el dia 14 de Junio próximo, á las dos 
de la tarde, para verificar ante Notario 
público, en las oficinas de esta Sociedad, 
calle de la Colegiata, ndm. 11, principal, 
derecha, y por precio de 2.043.691 rs . 52 
céntimos, ó sean pesetas 510.922 y 88 
céntimos, la subasta voluntaria de la fá
brica de refinar azúcares, sita en el Esco
rial, con todas sus dependencias y efec
tos que constan en el inventario detalla
do que está de manifiesto en las referi
das oficinas, de diez á doce de la mañana, 
en los dias no festivos, asi como también 
el pliego de condiciones para la misma 
subasta. 

Madrid 16 de Mayo de 1373 . -Por la 
Alianza industrial, en liquidación, el Li
quidador-delegado, Juan B . Lafora. 

MADRID.—OFIC. TIP. DEL HOSPICIO. J 


